
Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Público XVI del 

Cantón Guayaquil 

No No. 2.011 // ESCRITURA DE 

2 // RECTIFICACION DE LA REFORMA DEL OBJETO 

3 SOCIAL DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

4 COMPAÑÍA SOLEDCAR S.A .nnnerrrnrene===-- 

5 CUANTIA: INDETERMINADA. ---“=nnnrn======= 

6 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

o" 7 Provincia del Guayas, hoy trece de Octubre del dos mil once, ante mí, 

: j $ Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, Notario Titular Décimo Sexto de éste 

> 9 Cantón, comparece: EL señor CARLOS FRANCISCO CANSIONG 

W 10. ARIAS, por los derechos que representa de la compañía SOLEDCAR 

11. S.A., en su calidad de Gerente General, según consta del nombramiento 

12 y certificación correspondiente que se agrega e incorpora a la presente 

13 escritura pública como documento habilitante y debidamente autorizado 

€ ES 14 para el efecto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

3 s: 15 fecha doce de Octubre del dos mil once.- El compareciente es mayor de 

_ : 16 edad, Ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y 

E, = 17 contratar a quien de conocerlo doy fe.- Bien instruido en el objeto y 

18 resultados de esta escritura a la que procede con amplia y entera 

19 libertad para su otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor 

20 siguiente: NOTARIO: Sírvase autorizar en el protocolo de Escrituras 

21 públicas, a su cargo una por la cual conste, La Rectificación de la 

22 reforma DEL OBJETO SOCIAL DE LOS estatutos sociales de la compañía 

23 SOLEDCAR S.A. la misma que se otorga al tenor de las siguientes 

24 cláusulas y declaraciones: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

25  Comparece al otorgamiento y suscripción de la presente escritura 

26 pública el señor CARLOS FRANCISCO CANSIONG ARIAS de la 

27 compañía SOLEDCAR S.A., en su calidad de Gerente GEA 

28 según consta del nombramiento y certificación correspondiente” que 
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agrega e incorpora a la presente escritura pública como 

documento habilitante y debidamente autorizado para el efecto por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha «doce de 

Octubre del dos mil once CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 

A) Mediante escritura pública la compañía SOLEDCAR S.A., se 

constituyo celebrada ante el Notario Público Vigésimo Quinto del 

Cantón Guayaquil, Dr. S. IVOLE ZURIETA ZAMBRANO, el dieciocho de 

Agosto del dos mil cinco, inscrita en el Registro Mercantil el 

veinticuatro de Agosto del dos mil cinco, con un capital de 

Ochocientos Dólares B) Mediante escritura pública el cinco de 

Octubre del dos mil diez, ante el notario Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, 

se realizo una reforma del objeto social de los estatuto .de la 

compañía SOLEDCAR S.A.- CLAUSULA TERCERA: RECTIFIC/ ¿CION 

DE LA REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE LOS ESTATUTOS.- Con 

los antecedentes expuestos en la cláusula anterior el compareciente 

el señor CARLOS FRANCISCO CANSIONG ARIAS, por los derechos 

que representa de la compañía SOLEDCAR S.A., en calidad de 

GERENTE GENERAL, y debidamente autorizado por lo resuelto en la 

Junta General Extraordinaria de accionistas, de fecha doce de Octubre 

del dos mil once, declara: PRIMERO.- UNO.- Conocer y aprobar la 

rectificación de la reforma DEL OBJETO SOCIAL DE LOS estatutos de 

la compañía SOLEDCAR S.A. DOS.- REFORMA DEL ARTÍCULO 

SEGUNDO.- UNO.- REFORMA DEL ARTICULO SEGUMD: 

  

reforma el Articulo Segundo, del objeto social de la compañía 

SOLEDCAR S.A.; Artículo Segundo: OBJETO SOCIAL.- La compañía 

SOLEDCAR S.A., se dedicara exclusivamente al transporte comercial de 

taxi ejecutivo, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Transito y Seguridad vial, sus Reglamentos y las 

  

 



Art. 238 de la Ley de Compañía; y, Con la misma por unanimidad resolvieron tratar, 

conocer, y resolver los siguientes puntos del orden del día: 

UNO.- Conocer y aprobar la rectificación de la reforma del objeto social de los 
estatutos de la compañía SOLEDCAR S.A. 

DOS: REFORMA DEL ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el Articulo Segundo, Del 
OBJETO SOCIAL de la compañía SOLEDCAR S.A.: artículo segundo: OBJETO SOCIAL.- 

La compañía SOLEDCAR S.A. se dedicara exclusivamente al transporte comercial de taxi 

ejecutivo, sujetándose a las disposiciones de la ley orgánica de transporte terrestre, transito y 
seguridad vial, su reglamentos y las disposiciones que emita los organismos competentes en esta 
materia. Para cumplir con su objeto social la compañía podría suscribir toda clase de contratos 
civiles y mercantiles permitidos por la ley, relacionados con su objeto social. 

Preside la Junta General Extraordinaria de Accionistas EL Presidente OMAR 
BAUTISTA CHIRIBOGA MACIAS, y actúa como secretario de la Junta el señor 
CARLOS FRANCISCO CANSIONG ARIAS en su cargo de Gerente General. 

Se deja constancia que el secretario de la Junta formó la lista de accionistas 
concurrentes y de las acciones que se hallan representadas en esta sesión conforme lo 
dispone el Art. 239 de la ley de Compañías. Una vez constatado el quórum 
reglamentario el Presidente declara instalada la sesión.- 

Toma la palabra la Presidente de la Junta y manifiesta al secretario que pase a tratar los 
puntos del Orden del día, el mismo que dice: 

UNO.- Conocer y aprobar la rectificación de la reforma del objeto social de los 
estatutos de la compañía SOLEDCAR S.A. 

Los señores accionistas de la compañía SOLEDCAR S.A. discuten la propuesta 
presentada por el Gerente General la misma que es aprobada por unanimidad. 

DOS: REFORMA DEL ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el Articulo Segundo, Del 
OBJETO SOCIAL de la compañía SOLEDCAR S.A.: artículo segundo: OBJETO SOCIAL.- 

La compañía SOLEDCAR S.A. se dedicara exclusivamente al transporte comercial de taxi 
ejecutivo, sujetándose a las disposiciones de la ley orgánica de transporte terrestre, transito y 
seguridad vial, su reglamentos y las disposiciones que emita los organismos competentes en esta 
materia, Para cumplir con su objeto social la compañía podría suscribir toda clase de contratos 
civiles y mercantiles permitidos por la ley, relacionados con su objeto social. 

Los señores accionistas de la compañía SOLEDCAR S.A. discuten la propuesta 
presentada por el Gerente General la misma que es aprobada por unanimidad. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede treinta minutos de receso para redactar 

la presente acta. 

Se reinstala la Junta siendo las 12h20 y con la presencia de todos los accionistas. Se da 
lectura a la presente acta, la cual es aprobada por unanimidad y para constancia es 
suscrita por los accionistas con la que finalmente se levanta la sesión a las 12h30. 

  
  
 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA SOLEDCAR S.A. CELEBRADA EL DOCE DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL ONCE. 

En la ciudad de Guayaquil, a los doce días del mes de Octubre del dos mil once, a las 
1T1H00 en las oficinas de la compañía, se reúne la Junta General Extraordiffaria de 
Accionistas de la compañía SOLEDCAR S.A., con la concurrencia 'de ARIAS 
ESCOBAR ANGELO ISIDRO, como propietario de (1) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una de ellas 2CANSIONG BAEZ CARLOS 
MICHAEL, como. propietario de (1) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
cada una de ella ARDENAS BARREZUELA EUCLIDES FELIPE, como 
propietario de (2) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas, 
CASSAGNE TIXE ARTURO ENRIQUE, como ietario de (1) acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellasYCRUZ CHICA MARIO 

y MODESTO, cgmo propietario de (1) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
cada una de ellagY ESPINOZA BARZOLA DEYVI ASMEL, como propietario de (t) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de elldWY LUCAS LINO 
FELIX ALEJANDRO, como propietario de (1) acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una de elle ANOBANDA CESAR AUGUSTO, como propietario 
de (780) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas, 

TINEZ CRESPO ROBERTO GUILLERMO como propistario de (1) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ell ORANTE 
CARBO LUIS ALBERTO, como propictart de (1) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una de ella£?MUÑOZ ESPINOZA JAVIER 
EDUARDO, c propietario de (1) acciones ordinarias y nominativas de un dófar 
cada una de ellas YMUÑOZ MOREJON AIDA LILIA, c propietario de (1) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas?PONCE DE LA O 

FRANCISCO ROBERTO, como propigtario de (1) acciones ordinarias - y 

nominativas de un dólar cada una de ell ONGUILLO CAMACHO JESSICA 
ANGELICA, o propietario de (1) acciones ordinarias y nominativas de un dótar 
cada una de ella *QUINDE BANCHON CRISTOBAL SANTOS, comg-geopistatio 

de (1) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ella QUISPE 
GARCIA HUGO GUILLERMO, coma propietario de (1) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una de e: MOS TELLES ANGEL LIVISTONE, 

propietario de (1) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de 
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ORRES GAMBOA HECTOR MIGUEL, c< propietario de (1) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ella TORRES LOPEZ PEDRO N 
MAXIMO, c ropietario de (1) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
cada una de ell ALDIVIESO AGUIRRE LUIS SANTIAGO, o propietario 
de (1) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ell88ZAMBRANO 
MACIAS JUSTINA MELANIA, como propietario de (1) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una de ellas. 

Los accionistas concurrente representa la totalidad del capital social pagado de la 

compañía, que es de ($ 800,00) OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en ochocientas (800) acciones ordinarias: y 

nominativas de un dólar ($ 1.00) cada una de ellas. Estos resolvieron por unanimidad 

constituirse en Junta General de accionistas, en uso de la facultad que les confiere . el 

  

  

 



a
n
i
ó
n
 

A
t
o
s
 

e
]
 

L
o
r
t
o
 

de
l 

*.
, 

G
u
a
y
a
q
u
i
l
 

A
S
 

2
,
 
P
e
r
e
 
A,

 

F) OMAR BAUTISTA CHIRIBOGA MACIAS, presidente de la junta F) CARLOS 
FRANCISCO CANSIONG ARIAS, secretario de la junta F) ARIAS ESCOBAR 
ANGELO ISIDRO, accionista F), CANSIONG BAEZ CARLOS MICHAEL, 
accionista F) CARDENAS BARREZUELA EUCLIDES FELIPE, accionista F) 
CASSAGNE TIXE ARTURO ENRIQUE, accionista F) CRUZ CHICA MARIO 
MODESTO, accionista F) ESPINOZA BARZOLA DEYVI ASMEL, accionista F) 
LUCAS LINO FELIX ALEJANDRO, accionista F) MANOBANDA CESAR 
AUGUSTO, accionista F) MARTINEZ CRESPO ROBERTO GUILLERMO, 
accionista F) MORANTE CARBO LUIS ALBERTO accionista F) MUÑOZ 
ESPINOZA JAVIER EDUARDO, accionista F) MUÑOZ MOREJON AIDA 
LILIA accionista F) PONCE DE LA O FRANCISCO ROBERTO, accionista F) 
PONGUILLO CMACHO JESSICA ANGELICA, accionista F) QUINDE 
BANCHON CRISTOBAL SANTOS, accionista F) QUISPE GARCIA HUGO 
GUILLERMO, accionista F) RAMOS TELLES ANGEL LIVISTONE accionista 
F) TORRES GAMBOA HECTOR MIGUEL accionista F) TORRES LOPEZ 
PEDRO MAXIMO, accionista VALDIVIESO AGUIRRE LUIS SANTIAGO, 
accionista F) ZAMBRANO MACIAS JUSTINA MELANIA, accionista. 

CERTIFICO: que la copia que antecede es fiel copia al original y que reposa en los 
libros sociales de la compañía, al que me remitiré en caso sea necesario. 

MÁ 

  

CARLOS FRANCISCO CANSIONG ARIAS 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

  

  
 



«2 de Octubre del 2009 

  

¿CARLOS FRANCISCO CANSIORNEG ARIAS + 

 iidad.- 

Demis corsideraciones: 

2 cclonistas de la Compañ aña SOL Eb CAR S.A. celebrada el día de how, procedió a 
FIRGIRLO a usted GERENTE GENERAL, ce la misma por el lapso de CINCO 

y ¿3OS. : : KARINA DEL ROCIÍO BRIONES 

festarie que Ja Juma Ceneral Extraordmaria de 
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NUMERO DE REPERTORIO: 46.795 
FECHA DE REPERTORIO: l4/00t/2009 

HORA DE : REPERTORIÓ: 13: :30 

  

LA REGISTRADORA MERCANTE DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha dieciséis de Noviembre del dos mil mueve 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SOLEDCAR S.A., a favor de CARLOS FRANCISCO CANSIONG 
ARIAS, a foja 112.064, Registro Mercantil número 21.493.- 
2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 83,705. del Registro 
Mercantil del 2009, al margen de la inscripción respecth a. 

ORDEN: 467935 
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te hace bien al pass! REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0982418108001 

RAZON SOCIAL: SOLEDCAR E.Á. 

NOMBRE COMERCIAL: MAC CAR 

CLASE COMPRIBLIYENTE: OTROS 

AER, LEGAL 1 AGENTE DE RETENCION: CAMSIONG ARÍAS CARLOS FRANCISCO 

  

SONTADOR: ARIONES HIDALOO KARINA DEL ROCIO 

FEG. MITO ACTIVIDADES: 2408/2005 FEC. CONSTITUCION: 24/08/2005 

FEEL. INSCRIPCION: 07/09/2005 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: 2601/2009 

ACTIVIDAS ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVIC UQE RANSPORTE DE PASAJEROS 

MREGeN Sormrs 
, 

  

Pita SE AYAS Cantón GUAYAQUIL Parroquia; TAROUL Ciudadela: SAUCES CUATRO Número. SÓLAR 68 
Manzana: S/3E Reta srercia ubicación DIAS EOMAL ALA ESTACION DE RUSES DE LALINEA 82 Telefono Trabajo: 

042827770 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
re er 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

  

TAME 
== 
a, 

DEG 

O RELACIÓN DEPENDENCIA 
2 A     

¿E 
8 an

 

AR CIÓN DE IMPUESTO ALA REHTA_SOCIEDADES 

7 i da 

: LEA RACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

DEE ARAGIÓ N MENSUAL DE IVA 

"IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

8 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

AU RISDICCIÓN: y RESHONAL LIVORAL SUR Gu 

ABIERTOS: 1 
E Manli e! César Madrás 7, b 

DELEGAÑO: REL_R UC. 5 /    
    

. FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RERTAS INTERNAS 

Ustiario:  CÁMCO70dO8 Lugar de emisión: GUAYAQUICJA Y FRANCISCO Feria y hora: ¿8/10/2008 

Página Í de 2 

  

  
 



   uN Y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
ode hace blen al país! SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992418109001 

RAZON SOCIAL: SOLEDCAR 5,A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

  

Na. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ 

NONBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 

FEC. REI z ACTWIDADES ECONÓMICAS: ES. REINICIO 
SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 

IMRESGCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
    

      

  

Provincia: GUAYAS Cantón GUAYAQUIL Paraquia: TARQUI Ciudadela: SAUCES CUATRO. Número BOÍAR 65 Referencia: DIAGONAL A LA ESTACION DE BUSES DE LA LINEA 88 Manzana: 972F Telefono Trabajo: DÉ2M27770 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

sueri. GAMCOTOdS, Lugar de emisión: GUAYAG 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XVI del 

Cantón Guayaquil 

Disposiciones que emita los Organismos competentes en esta materia. 

Para cumplir con su objeto social la compañía podría suscribir toda clase 

de contratos civiles y mercantiles, permitidos por la Ley, relacionado 

con su objeto social. CLAUSULA CUARTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- Yo, CARLOS FRANCISCO CANSIONG ARIAS, por 

los derechos que represento a la compañía SOLEDCAR S.A. en mi 

calidad de Gerente General, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, por los derechos que representa de la compañía SOLEDCAR 

S.A. en mi calidad de GERENTE GENERAL, dentro del trámite de 

RECTIFICACION DE LA REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE LOS 

ESTATUTOS de mi representada, declaro bajo juramento que la 

compañía SOLEDCAR S.A., no mantiene contrato de obras públicas con 

el Estado y según consta del Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrado el doce de Octubre del dos mil once, la misma 

que se incorporada como documento habilitante.- DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS.- A) Los permisos de operación que reciba la 

compañía para la prestación del servicio de transporte comercial de taxi 

ejecutivo, serán autorizados por los competentes organismos de 

transito, y no constituyen título de propiedad, por consiguiente no son 

susceptibles de. negociación. B) la reforma del estatuto, aumento o 

cambio de unidades, variación del servicio y mas actividades de Transito 

y Transporte Terrestre, lo efectuara la compañía previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Transito. C) La compañía 

en todo lo relacionado con el Transito y Transporte Terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y 
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normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros organismos, deberán en forma previa cumplirlas.- Agregue Usted 

señor Notario, las demás formalidades de estilo la presente 'escritura 

pública. ABG. Carlos Alberto Puga Gordon REG: dos mil seiscientos 

ochenta y uno. (HASTA AQUÍ LA MINUTA.) Es copia.- En 

consecuencia el compareciente se ratifica en el contenido de la. minuta 

inserta, la que de conformidad con la Ley queda elevada a escritura 

pública para que surta sus efectos legales.- Leída esta escritura de 

principio a fin por mí el Notario, en alta voz al compareciente, éste la 

aprueba en todas sus partes firmando en unidad de acto conmigo el 

Notario de todo lo cual doy fe. 

p. Compañía SOLEDCAR S.A. 

RUC. No. 2 ES 

    

  

AT 7 
CARLOS FRANCISCO CANSIONG ARIAS 

GERENTE GENERAL 

CoNo. C7 seg o/os A 
" 

  

A — : 

NOTARIO 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA. PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA”, QUE RUBRICO, SELLO Y FIRMO EN LA 

FECHA DE SU OTORGAMIENTO.- 
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    Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías de Gityaq 

fecha 7 de Diciembre de 2011, se tomó Anota de la eprobación que 
contiene dicha resolución, y Siento razón al margen de las Escrituras de 

REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE LOS ESTATUTOS SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA SOLEOCAR S.A. celebrada el cinco de Octubre de 
dos mil diez, y la RECTIFICACION DE LA REFORMA DEL OBJETO 

SOCIAL DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
SOLEDOCAR S.A. celebrada el trece de Octubre de des mil once. - 

LO CERTIFICA. - El NOTARIO. - 
Guayaquil. 7 de Diciembre de 2011.- 
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a ., Registro Mercantil Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:74.750 
FECHA DE REPERTORIO:07/dic/2011 

  

- HORA DE REPERTORIO:15:08 Ñ0 086041 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
o. Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

? Con fecha siete de Diciembre del dos mil once en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-11 0006942, dictada el 7 de 
diciembre del 2011, por el Subdirector(a) Jurídico de Compañías de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, AB. JUAN ANTONIO 
BRANDO ALVAREZ, queda inscrita la presente escritura publica junto 
con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reforma de 

Estatutos, de la compañía SOLEDCAR S.A. y escritura rectificatoria 
adjunta de fecha 13 de octubre del 2.011, de fojas 202.970 a 202.994, 
Registro Mercantil número 21.768. 2.- Se efectuaron anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

  

ORDEN: 74750 

    
  

“XAVIER ROD RCES 
¿REG TRADOR MER TIL 

$ DEL KANTON GUAYAQUIL 
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E Coop. Guayaquil Mz.3 Sol. 4 y 26. Av. Miguel H. Alcívar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 
uN Guayaquil - Ecuador 

 



   fecha 7 de Diciembre de 2011, se tomó Anota de la oprobación uE 
contiene dicha resolución, y Siento razón al margen de las Escrituras de 

REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE LOS ESTATUTOS SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA SOLEDCAR S.A. celebrada el cinco de Octubre de 

dos mil diez, y la RECTIFICACION DE LA REFORMA DEL OBJETO 

SOCIAL DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
SOLEDCAR S.A. celebrada el trece de Octubre de dos mil once.- 

LO CERTIFICA. - EL NOTARIO. - 
buayaquíl, 7 de. Diciembre de 2011 - 
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NOTARIA VIGESIMA QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

O         

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SOLEDCAR S.A. DE 

FECHA DIECIOCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL CINCO, EL CONTENIDO 
DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO SC-IJ-DJC-G-11-0006942 APROBADA 

POR EL ABOGADO JUAN ANTONIO BRANDO ÁLVAREZ, 

SUBDIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA SIETE DE DICIEMBRE DEL 

DOS MIL ONCE, POR LA CUAL RESUELVE APROBAR LA ESCRITURA 

PUBLICA DE REFORMA DEL OBJETO SO DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPA CAR S.A., CELEBRADA EL CINCO 

DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ; ANTE EL DOCTOR RODOLFO PÉREZ 
PIMENTEL, NOTARIO : TITULAR DECIMO *SEXTO DEL  GANEÓN, 
GUAYAQUIL.- EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS NUEVE DÍAS DE 
FEBRERO ODEL DOS MIL; a CE 
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